
 

Circulares aclaratorias y modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 
 

Circular N° 1 
 
Lugar y Fecha Ciudad de Buenos Aires  02/07/2018 
Nombre del organismo 
contratante 

Facultad de Ingeniería  – U.B.A. 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Tipo: Contratación Directa por Urgencia –  
          Obra Pública  

N° 1 Ejercicio: 2018 

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado 
 
CUDAP: EXP-UBA: 53368/2017 
 
Obra: “IMPERMEABILIZACION DE TERRAZAS Y REPARACIONES EN LA 
INSTALACION SANITARIA” 
 
ACTO DE APERTURA 
 

Lugar / Dirección Día y Hora 
Facultad de Ingeniería 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Av. Paseo Colón 850 P.B. 
(C1063ACV) Cdad. de Bs.As. 

 
5 de julio de 2018 a las 15.30 horas 

 

   
 

TEMA: “Terminación y Colocación Membrana sobre Carga Perimetral del Edificio” 
 
CONSIDERACIONES Y PROCEDIMIENTO: 
 
La terminación y la colocación de la membrana sobre la carga perimetral del edificio se 
realizará siguiendo los siguientes lineamientos: 
1    – Se retirará toda la cenefa perimetral de chapa galvanizada. 
 
2 – Se retirará la membrana sobre la carga, por sector de acuerdo al plan de trabajo aprobado. 
 
3 – Se colocará la nueva membrana sobre la carga con adherencia total en toda la superficie de la 

misma.  

 



 

4 – La membrana deberá llegar hasta la arista común de la carga con las paredes exteriores. 

5 – Se tendrá especial cuidado en que la terminación de la membrana no sea visible 
sobre las paredes exteriores. 
 

6 – En la dirección de colocación del rollo de la membrana, ésta no deberá cortarse cuando 
alcance la carga (encuentro perpendicular de la dirección de recorrido del rollo con la carga), sino 
que seguirá la forma de la carga (espesor más desarrollo horizontal). 
 

7 – En todo el proceso de colocación de la membrana se seguirán los lineamientos y 
recomendaciones del fabricante y/o proveedor de la misma, incluyendo todos aquellos elementos 
complementarios para la adecuada colocación (adhesivos, pinturas de imprimación, selladores, etc ). 
 

8 – El retiro de la cenefa incluye: 
 
• retiro del edificio y del predio; 
• disposición final. 
 
 
SE MANTIENE FECHA Y HORA DE APERTURA 
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